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II.- INTRODUCCIÓN 
 
El presente informe presenta el estado de avance de la Etapa 1 – 2 y 3 del Sistema Gestión Territorial año 
2009 del SERVIU Arica y Parinacota. 
 
Es importante señalar, que SERVIU de Arica y Parinacota es una de las dos nuevas regiones que se crearon 
a partir de la Ley Nº20.175 del 16.03.07 del Ministerio del Interior, cuyo cumplimiento de metas empezó a ser 
vigente a partir del Abril del 2008, en el periodo 2008 este Servicio tenia comprometido sólo la etapa 1 la cual 
se dio cumplimiento al 100% y este año se avanzó a la etapa 3. 
 
Por lo señalado anteriormente, este informe presenta las etapas 1, 2 y 3 comprometidas en el Sistema del 
PMG Gestión Territorial, que comprende lo siguiente: 
 
Etapa 1: El Servicio presenta el diagnostico- de los productos estratégicos (bienes y/o servicios) entregados a 
los clientes/usuarios/beneficiarios del SERVIU, incluyendo el análisis e identificación de los productos 
estratégicos y las modificaciones de ellos, que deben ser incorporados para responder a la perspectiva 
territorial, además, se indican los sistemas de información disponibles para el registro de los productos y 
clientes/ usuarios/beneficiarios en la región. 
 
A partir del diagnóstico de la etapa 1, y conforme a lo establecido en la etapa 2, se formula en este informe el 
Plan incorporando la perspectiva territorial en la entrega de los productos estratégicos. 
 
Finalmente se presenta la etapa 3, que incluye el análisis y evaluación de los avances en la ejecución del 
Plan y Programa de Trabajo del Sistema de Gestión Territorial a la fecha del presenta informe y las 
proyecciones del período. 
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Antecedentes Generales del PMG Sistema Gestión Terr itorial del SERVIU Arica y Parinacota 
MINISTERIO Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
SERVICIO Servicio de Vivienda y Urbanismo Región Arica y Parinacota 
LEY ORGANICA * DL Nº 1.305 publicado en el diario oficial del 19 de Febrero de 1976, mediante el 

cual se reestructuro y regionalizó el Servicio de Vivienda y Urbanismo. 
JEFE DE SERVICIO Dante Pancani Corvalan 
SISTEMA PMG Sistema de Gestión Territorial 
ETAPAS 1, 2 y 3 
COORDINADOR REGIONAL DEL 
SISTEMA G.T. 

Erika Díaz Riquelme, Encargada Depto. Programación Física y Control 
 

EQUIPO DE TRABAJO DEL 
SISTEMA G.T. 

- Josue Jorquera Zamudio. 
- Gonzalo Peñailillo Latorre 
- Marcela Vergara Valenzuela 
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Misión Institucional 
Contribuir a mejorar la calidad en tres ámbitos; vivienda, barrio y ciudad para los hombres y mujeres habitantes de las comunas 
de la región de Arica y Parinacota, con énfasis en las personas de más escasos recursos, a través de la orientación y 
materialización de las políticas, planes y programas habitacionales y de desarrollo urbano aprobados por el MINVU, asegurando 
viviendas de mejor calidad, que favorezcan la integración social, la reducción de la inequidad, mejorando el entorno barrial, 
fortaleciendo la participación ciudadana e impulsando ciudades integradas social y territorialmente. 
 

Prioridades Gubernamentales 
Nº Descripción 

 
 1 Mayor esfuerzo en reducir drásticamente el déficit de vivienda del 20 por ciento más pobre de la población.   

 
 2 

Construiremos viviendas con estándares de calidad más exigentes, de más metros cuadrados, insertas en barrios 
equipados con servicios de educación, salud, transporte y espacios públicos.   

 
 3 

Eliminaremos campamentos y ayudaremos a los allegados.   

 
 4 

Recuperaremos los barrios consolidados que con el paso del tiempo se han ido deteriorando. Es una de las 36 medidas. 
Se trata de ir abordando, con creatividad y participación activa de los vecinos, las acciones necesarias para mejorar las 
condiciones de 200 barrios den todo Chile.   

 
 5 
 

Queremos ciudades bellas, amables, equitativas. Esto supone una política urbana moderna, con sentido del territorio. 
Supone fortalecer la legislación e incorporar las variables ambientales y de integración social en los instrumentos de 
planificación territorial.   

 
Objetivos Estratégicos 

Nº Descripción 
Prioridades 

Gubernamentales a los 
cuáles se vincula 

 
 1 

Contribuir a disminuir el déficit habitacional, ejecutando eficaz y eficientemente los programas 
habitacionales, resguardando la calidad y la integración social.   1, 2, 3 

 
 2 

Mejorar los estándares de calidad de las soluciones habitacionales, a través del mejoramiento 
de los procesos de organización de la demanda, revisión, evaluación,  ejecución, fiscalización y 
control de los proyectos.   

1, 2, 3 

 
 3 
 

Mejorar la calidad y estándar de las inversiones en vivienda, barrio y ciudad, fortaleciendo las 4 
etapas del proceso de gestión de calidad: organización de la demanda, preparación y 
evaluación de proyectos, la supervisión técnica y la habilitación social.   

1, 2, 3 

 
 4 
 

Recuperar barrios vulnerables con deterioro habitacional y urbano, generando inversiones en 
los espacios comunes, fortaleciendo las redes sociales y posibilitando una equilibrada inserción 
de éstos en las ciudades.   

4, 5 

 
 5 
 

Disminuir el déficit de pavimentos y en proyectos de mejoramiento condominios sociales, a 
través de los programas participativos fortaleciendo la coordinación en el territorio con los 
actores involucrados para la etapa de postulación y en la ejecución de estos proyectos.   

4 

 
 6 
 

Promover una gestión participativa y comprometida de los funcionarios con los desafios 
Ministeriales, basada en el trabajo en equipo, el desarrollo y fortalecimiento de las 
competencias necesarias, el ambiente laboral adecuado y las mejoras tecnológicas que 
aseguren la entrega de un buen servicio.   

1, 2, 3, 4, 5 
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Productos Estratégicos ( Bienes y/o Servicios) 

Nº Nombre 

Objetivos 
Estratégicos a 
los cuáles se 

vincula 

Aplica 
Enfoque 

de 
Genero 
(Si/No) 

1 Ámbito Vivienda : Programa de Subsidios Habitacionales 
·  Subsidio Fondo Solidario de Vivienda (FSV I) - Subsidio de Localización 
·  Subsidio Fondo Solidario de Vivienda (FSV II). - Subsidio de Localización 
·  Subsidio Rural. 
·  Sistema de Subsidio Habitacional (D.S. 40). 
·  Subsidio Programa Protección al Patrimonio Familiar (PPPF). 
·  Asistencia Técnica para subsidio Rural y FSV. 
·  Subsidio Leasing. 

1,2,3,6 No 

2 Ámbito Barrio: Programas Concursables 
·  Pavimentos Participativos. 
·  Mejoramiento de Condominios Sociales. 
·  Programa de Recuperación de Barrios (Quiero Mi Barrio). 

4,5,6 No 

3 Ámbito Ciudad: Proyectos y Programas Urbanos 
·  Vialidad Urbana. 
·  Proyectos Urbanos Integrales. 
·  Programa Concursables de Espacios Públicos 

4,6 No 

 
Clientes/ Usuarios /Beneficiarios 

Nº Nombre 
 
1 
 

Ciudadanos/(as) de la región de Arica y Parinacota que solicitan información, que se organizan y conforman proyectos, 
sobre los programas habitacionales y Proyectos Urbanos del MINVU a través de la OIRS. Cantidad al mes aproximada de 
atención presencial =1.000 personas  

 
2 
 

Organizaciones sociales, juntas de vecinos, organizaciones comunitarias, territoriales y funcionales e instituciones y/o 
empresas públicas y privadas que solicitan información de los programas habitacionales del Minvu en la región. Cantidad 
aprox. = 100 en total 

 
3 

Familias y/o personas de escasos recursos que se ubican en el Quintil I y II sin vivienda propia. Según el déficit 
habitacional en el Quintil I y II en la región, Cantidad = 4.200 familias. 

 
4 

Familias y/o personas del III y IV Quintil sin vivienda propias. Según el déficit habitacional en el Quintil III y IV en la región, 
Cantidad = 3.039 familias. 

 
5 

Familias y/o personas que pertenecen al déficit habitacional que se interesan en el Programa de Protección del 
Patrimonio Familiar (PPPF),  Cantidad Aprox.según deficit = 7.239 familias 

 
6 Entidades de Gestión Inmobiliaria Social (EGIS). Nº de EGIS en la Región= 3 

 
7 

Familias y/o personas pertenecientes a la Línea de atención de Campamentos (LAC), que en Arica corresponden a tres 
(Vicuña Mackena, Los areneros y San Miguel de Azapa), . Cantidad = 3 

 
8 Gobierno Regional (GORE de Arica- GORE de Parinacota ) Cantidad= 2 

 
9 Municipios de la Región (Municipalidad de las Comunas de: Arica, Putre, Camarones y General Lagos). Cantidad : 4 

 
 

Productos Estratégicos  y Clientes/ Usuarios /Benefi ciarios 
Nº Producto Estratégico   Clientes/ Usuarios /Beneficiarios  

1 
Ámbito Vivienda : Programa de Subsidios 
Habitacionales 
 

Ciudadanos/(as) de la región de Arica y Parinacota que solicitan 
información, que se organizan y conforman proyectos, sobre los programas 
habitacionales y Proyectos Urbanos del MINVU a través de la OIRS. 
Cantidad al mes aproximada de atención presencial =1.000 personas  
 
Organizaciones sociales, juntas de vecinos, organizaciones comunitarias, 
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territoriales y funcionales e instituciones y/o empresas públicas y privadas 
que solicitan información de los programas habitacionales del Minvu en la 
región. Cantidad aprox. = 100 en total 
 
Familias y/o personas de escasos recursos que se ubican en el Quintil I y II 
sin vivienda propia. Según el déficit habitacional en el Quintil I y II en la 
región, Cantidad = 4.200 familias. 
 
Familias y/o personas del III y IV Quintil sin vivienda propias. Según el 
déficit habitacional en el Quintil III y IV en la región, Cantidad = 3.039 
familias. 
 
Familias y/o personas que pertenecen al déficit habitacional que se 
interesan en el Programa de Protección del Patrimonio Familiar (PPPF),  
Cantidad Aprox.según deficit = 7.239 familias 
 
Entidades de Gestión Inmobiliaria Social (EGIS). Nº de EGIS en la Región= 
3 
 
Familias y/o personas pertenecientes a la Línea de atención de 
Campamentos (LAC), que en Arica corresponden a tres (Vicuña Mackena, 
Los areneros y San Miguel de Azapa), . Cantidad = 3 
 
Gobierno Regional (GORE de Arica- GORE de Parinacota ) Cantidad= 2 
 
Municipios de la Región (Municipalidad de las Comunas de: Arica, Putre, 
Camarones y General Lagos). Cantidad : 4 

2 
Ámbito Barrio: Programas Concursables 
 

Ciudadanos/(as) de la región de Arica y Parinacota que solicitan 
información, que se organizan y conforman proyectos, sobre los programas 
habitacionales y Proyectos Urbanos del MINVU a través de la OIRS. 
Cantidad al mes aproximada de atención presencial =1.000 personas  
 
Organizaciones sociales, juntas de vecinos, organizaciones comunitarias, 
territoriales y funcionales e instituciones y/o empresas públicas y privadas 
que solicitan información de los programas habitacionales del Minvu en la 
región. Cantidad aprox. = 100 en total 
 
Gobierno Regional (GORE de Arica- GORE de Parinacota ) Cantidad= 2 
 
Municipios de la Región (Municipalidad de las Comunas de: Arica, Putre, 
Camarones y General Lagos). Cantidad : 4 
 

3 
Ámbito Ciudad: Proyectos y Programas 
Urbanos 
 

Ciudadanos/(as) de la región de Arica y Parinacota que solicitan 
información, que se organizan y conforman proyectos, sobre los programas 
habitacionales y Proyectos Urbanos del MINVU a través de la OIRS. 
Cantidad al mes aproximada de atención presencial =1.000 personas  
 
Organizaciones sociales, juntas de vecinos, organizaciones comunitarias, 
territoriales y funcionales e instituciones y/o empresas públicas y privadas 
que solicitan información de los programas habitacionales del Minvu en la 
región. Cantidad aprox. = 100 en total 
 
Gobierno Regional (GORE de Arica- GORE de Parinacota ) Cantidad= 2 
 
Municipios de la Región (Municipalidad de las Comunas de: Arica, Putre, 
Camarones y General Lagos). Cantidad : 4 
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- ORGANIGRAMA SERVIU ARICA Y PARINACOTA 
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ETAPA 1: DIAGNOSTICO GT Y SU ACTUALIZACION  
 

Objetivo Nº1: Identificar los productos estratégico s (bienes y/o servicios) entregados a nuestros 
clientes/usuarios/beneficiarios para incorporar per spectiva territorial y lograr una mayor 

integración entre los servicios públicos y mayor eq uidad territorial en la provisión de los mismos. 
  
Actividad I.1.1: Identificar productos estratégicos  que aplican perspectiva territorial (PT).  
 
EJE TEMATICO: VIVIENDA 
Productos/Subproductos 

Estratégicos 
Aplica/No Aplica PT Causal de aplicación Fundamento (solo en caso 

que el producto 
/subproducto No Aplica) 

Por corresponder a las características 
del producto, modos de acceso, 
provisión en cada región. 

--- Subsidio Habitacional 
General (D.S. Nº 40) / 
Subsidio Renovación 
Urbana y Subsidio de 
Rehabilitación  
Patrimonial. 

Aplica 
 

Por complementariedad de los 
productos propios con los de otros 
servicios e instituciones públicas afines 
que permitiría construir acuerdos y 
llevar una oferta pública más integrada 
a la región o territorio. 

--- 

Por corresponder a las características 
del producto, modos de acceso, 
provisión en cada región. 

--- 
 

Por complementariedad de los 
productos propios con los de otros 
servicios e instituciones públicas afines 
que permitiría construir acuerdos y 
llevar una oferta pública más integrada 
a la región o territorio. 

--- 
 

Subsidio Fondo Solida-
rio de Vivienda  (FSV) 
Capítulo I Tipología 
Construcción: en 
Nuevos Terrenos, Sitio 
Residente, 
Densificación Predial. 
Construcción Colectiva 
en Zonas Rurales. 
Capítulo I Tipología 
Adquisición de Vivienda 
Construidas.  
Subproducto:  
Subsidio a la 
Localización.  
Prestación de Servicios 
de Asistencia Técnica 

Aplica  

Por necesidad de mejoras a la equidad 
en la distribución del producto en zonas 
con alta vulnerabilidad social, extremas 
o de difícil acceso, deprimidas 
económicamente, o no atendidas 
anteriormente. 

--- 
 

Por corresponder a las características 
del producto, modos de acceso, 
provisión en cada región. 

--- 
 

Por complementariedad de los 
productos propios con los de otros 
servicios e instituciones públicas afines 
que permitiría construir acuerdos y 
llevar una oferta pública más integrada 
a la región o territorio. 

--- 
 

Subsidio Fondo Solida-
rio de Vivienda (FSV) 
Capítulo II: Adquisición 
de Vivienda Construida / 
Subproducto:  
Subsidio a la 
Localización. 
Prestación de Servicios 
de Asistencia Técnica 

Aplica  

Por necesidad de mejoras a la equidad 
en la distribución del producto en zonas 
con alta vulnerabilidad social, extremas 
o de difícil acceso, deprimidas 
económicamente, o no atendidas 
anteriormente- 

--- 
 

Por corresponder a las características 
del producto, modos de acceso, 
provisión en cada región. 

--- 
 

Subsidio Rural.  
Tipología Construcción 
de Soluciones 
Singulares 
(DS145/2006) 
Subproducto: 
Prestación de Servicios 
de Asistencia Técnica 

Aplica 

Por complementariedad de los 
productos propios con los de otros 
servicios e instituciones públicas afines 
que permitiría construir acuerdos y 
llevar una oferta pública más integrada 
a la región o territorio. 

--- 
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Por necesidad de mejoras a la equidad 
en la distribución del producto en zonas 
con alta vulnerabilidad social, extremas 
o de difícil acceso, deprimidas 
económicamente, o no atendidas 
anteriormente. 

--- 
 

Por corresponder a las características 
del producto, modos de acceso, 
provisión en cada región. 

--- 
 

Por complementariedad de los 
productos propios con los de otros 
servicios e instituciones públicas afines 
que permitiría construir acuerdos y 
llevar una oferta pública más integrada 
a la región o territorio. 

--- 
 

Subsidio Programa 
Protección Patrimonio 
Familiar (DS255/2006): 
-Subsidio Mejoramiento 
de Entorno.  
-Subsidio Mejoramiento 
de la Vivienda. 
-Subsidio Ampliación de 
Vivienda. 
Subproducto: 
Prestación de Servicios 
de Asistencia Técnica 

Aplica 

Por necesidad de mejoras a la equidad 
en la distribución del producto en zonas 
con alta vulnerabilidad social, extremas 
o de difícil acceso, deprimidas 
económicamente, o no atendidas 
anteriormente- 

--- 
 

Subsidio Habitacional 
Extraordinario para la 
Adquisición de 
Viviendas Económicas y 
Préstamos de enlace a 
corto Plazo a las 
Empresas 
Constructoras (DS 
04/2009) 

Aplica Por corresponder a las características 
del producto, modos de acceso, 
provisión en cada región. 
 
Por complementariedad de los 
productos propios con los de otros 
servicios e instituciones públicas afines 
que permitiría construir acuerdos y 
llevar una oferta pública más integrada 
a la región o territorio. 

__ 

Subsidio relativo al 
arrendamiento de 
vivienda con promesa 
de compraventa, 
Leasing Habitacional 
(DS 120/1995) 

Aplica Por corresponder a las características 
del producto, modos de acceso, 
provisión en cada región. 
 
Por complementariedad de los 
productos propios con los de otros 
servicios e instituciones públicas afines 
que permitiría construir acuerdos y 
llevar una oferta pública más integrada 
a la región o territorio. 

__ 

EJE TEMATICO: BARRIO 
Productos/Subproductos 

Estratégicos 
Aplica/No Aplica PT Causal de aplicación Fundamento (solo en caso 

que el producto 
/subproducto No Aplica) 

Por corresponder a las características 
del producto, modos de acceso, provi-
sión en cada región. 

--- 
 

Por complementariedad de los produc-
tos propios con los de otros servicios e 
instituciones públicas afines que permi-
tiría construir acuerdos y llevar una 
oferta pública más integrada a la región 
o territorio. 

--- 
 

Programa de 
Pavimentación 
Participativa 
(DS114/1994) 

Aplica 

Por necesidad de mejoras a la equidad 
en la distribución del producto en zonas 
con alta vulnerabilidad social, extremas 
o de difícil acceso, deprimidas econó-
micamente, o no atendidas antes- 

--- 
 

Programa de 
Recuperación de 
Barrios (DS 14/2007) 

Aplica Por corresponder a las características 
del producto, modos de acceso, 
provisión en cada región. 

__ 
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Por complementariedad de los 
productos propios con los de otros 
servicios e instituciones públicas afines 
que permitiría construir acuerdos y 
llevar una oferta pública más integrada 
a la región o territorio. 
 
Por necesidad de mejoras a la equidad 
en la distribución del producto en zonas 
con alta vulnerabilidad social, extremas 
o de difícil acceso, deprimidas 
económicamente, o no atendidas 
anteriormente- 
Por corresponder a las características 
del producto, modos de acceso, 
provisión en cada región. 

--- 
 

Por complementariedad de los 
productos propios con los de otros 
servicios e instituciones públicas afines 
que permitiría construir acuerdos y 
llevar una oferta pública más integrada 
a la región o territorio. 

--- 
 

Programa Participativo 
de Asistencia Financiera 
en Condominios de 
Viviendas Sociales 
(DS127/1998) 

Aplica 

Por necesidad de mejoras a la equidad 
en la distribución del producto en zonas 
con alta vulnerabilidad social, extremas 
o de difícil acceso, deprimidas 
económicamente, o no atendidas 
anteriormente. 

--- 
 

EJE TEMATICO: CIUDAD 
Productos/Subproductos 

Estratégicos 
Aplica/No Aplica PT Causal de aplicación Fundamento (solo en caso 

que el producto 
/subproducto No Aplica) 

Vialidad Urbana Aplicar Por corresponder a las características 
del producto, modos de acceso, 
provisión en cada región. 
 
Por complementariedad de los 
productos propios con los de otros 
servicios e instituciones públicas afines 
que permitiría construir acuerdos y 
llevar una oferta pública más integrada 
a la región o territorio. 
 
Por necesidad de mejoras a la equidad 
en la distribución del producto en zonas 
con alta vulnerabilidad social, extremas 
o de difícil acceso, deprimidas 
económicamente, o no atendidas 
anteriormente- 

__ 

Proyectos Urbanos 
Integrales 

Aplica Por corresponder a las características 
del producto, modos de acceso, 
provisión en cada región. 
 
Por complementariedad de los 
productos propios con los de otros 
servicios e instituciones públicas afines 
que permitiría construir acuerdos y 
llevar una oferta pública más integrada 
a la región o territorio. 
 
Por necesidad de mejoras a la equidad 
en la distribución del producto en zonas 

__ 
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con alta vulnerabilidad social, extremas 
o de difícil acceso, deprimidas 
económicamente, o no atendidas 
anteriormente- 
 
Por corresponder a las características 
del producto, modos de acceso, 
provisión en cada región. 

--- 
 

Por complementariedad de los 
productos propios con los de otros 
servicios e instituciones públicas afines 
que permitiría construir acuerdos y 
llevar una oferta pública más integrada 
a la región o territorio. 

--- 
 

Programa Concursable 
de Obras de Espacios 
Públicos (DS 312/2006) 

Aplica 

Por necesidad de mejoras a la equidad 
en la distribución del producto en zonas 
con alta vulnerabilidad social, extremas 
o de difícil acceso, deprimidas 
económicamente, o no atendidas 
anteriormente 

--- 
 

 
Actividad I.1.2: Identificar mejoras asociadas al d iseño y características del producto, y medidas 
necesarias para incorporarlas. 
 
EJE TEMATICO: VIVIENDA 

Productos/Subproductos/Prod. 
Específicos que aplican la PT por 
causal de diseño y características 

Mejoras necesarias de 
incorporar al diseño y/o 

características del producto 

Medidas necesarias para 
incorporar la mejora 

Subsidio Habitacional General (D.S. Nº 
40/2004) Subsidio de Renovación Urbana y 
Subsidio de Renovación Patrimonial. 

El sector inmobiliario posee poco 
dominio de la operatoria de estos 
subsidios en la región, por lo que 
es necesario efectuar una fuerte 
difusión y capacitación en el sector 
privado. 

Gestionar un trabajo coordinado con 
la Cámara Chilena de la 
Construcción a nivel región. 
 
Generar un plan de difusión a nivel 
de la población para que consulte 
sobre estos subsidios al momento de 
analizar una compra de vivienda. 

Se debe incorporar variables 
territoriales en el diseño y 
características del producto 
(condiciones climáticas, situación 
geográfica e idiosincrasia de la 
demanda). Estas variables 
territoriales inciden fuertemente en 
el costo de las soluciones y de la 
oferta. 

La Comisión Evaluadora Técnica 
SERVIU aprobará proyectos que 
incorporen estas variables en el 
diseño del producto, valiéndose de la 
normativa técnica vigente, en 
especial en normativa térmica y 
acústica. 

Subsidio Fondo Solidario de Vivienda I 
(FSV I) 
Título I: Construcción en Sitio residente o 
con comprar de terreno, o Adquisición de 
Vivienda Social existente nueva o usada. 

Se debe incorporar la participación 
de sus usuarios, clientes o 
beneficiarios (U/C/B) en la 
definición de las características del 
producto, sus formas de acceso o 
distribución territorial. 

Se mejorará en planificación y/o 
programación de este producto en la 
región, para complementarlo en 
mejor forma con la entrega de otros 
productos.  

Se debe incorporar variables 
territoriales en el diseño y 
características del producto 
(condiciones climáticas, situación 
geográfica e idiosincrasia de la 
demanda). Estas variables 
territoriales inciden fuertemente en 
el costo de las soluciones y de la 
oferta. 

El SERVIU velará que las EGIS 
incorpore esta variable en el diseño 
del producto. 

Subsidio Fondo Solidario de Vivienda II 
(FSV II) 
Adquisición de Vivienda Social existente 
nueva o usada 

Se debe incorporar la participación Se mejorará en planificación y/o 
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de sus usuarios, clientes o 
beneficiarios (U/C/B) en la 
definición de las características del 
producto, sus formas de acceso o 
distribución territorial. 

programación de este producto en la 
región, para complementarlo en 
mejor forma con la entrega de otros 
productos.  

Se debe incorporar variables 
territoriales en el diseño y 
características del producto 
(condiciones climáticas, situación 
geográfica e idiosincrasia de la 
demanda). Estas variables 
territoriales inciden fuertemente en 
el costo de las soluciones y de la 
oferta. 

La Comisión Evaluadora Técnica 
SERVIU aprobará proyectos que 
incorporen estas variables en el 
diseño del producto, valiéndose de la 
normativa técnica vigente, en 
especial en normativa térmica y 
acústica. 

Se debe incorporar la participación 
de sus usuarios, clientes o 
beneficiarios (U/C/B) en la 
definición de las características del 
producto, sus formas de acceso o 
distribución territorial. 

Se mejorará en planificación y/o 
programación de este producto en la 
región, para complementarlo en 
mejor forma con la entrega de otros 
productos.  

Subsidio Rural 
(Construcción en villorrios, asentamientos, 
caletas, etc.) 

Históricamente es muy bajo la 
aplicación de este subsidio en la 
Región. 
Se tiene el impedimento de aplicar 
el subsidio por única vez, y se da 
preferencia a la ciudad. 
 

Se efectuará una mayor gestión, con 
el fin de mejorar la aplicación del 
producto y aumentar la demanda en 
la región. 
 
Se solicitará instrucciones a nivel 
central para poder aplicar en zonas 
ruarles un segundo subsidio. 

Subsidio Habitacional Extraordinario para 
la Adquisición de Viviendas Económicas y 
Préstamos de enlace a corto Plazo a las 
Empresas Constructoras (DS 04/2009) 

El sector inmobiliario posee poco 
dominio de la operatoria de estos 
subsidios en la región, por lo que 
es necesario efectuar una fuerte 
difusión y capacitación en el sector 
privado. 

Generar un plan de difusión a nivel 
de las Inmobiliarias, Empresas 
constructoras y población para que 
consulte sobre estos subsidios al 
momento de analizar una compra de 
vivienda. 

Subsidio relativo al arrendamiento de 
vivienda con promesa de compraventa, 
Leasing Habitacional (DS 120/1995) 

El sector inmobiliario posee poco 
dominio de la operatoria de estos 
subsidios en la región, por lo que 
es necesario efectuar una fuerte 
difusión y capacitación en el sector 
privado. 

Generar un plan de difusión a nivel 
de las Inmobiliarias, Empresas 
constructoras y población para que 
consulte sobre estos subsidios al 
momento de analizar una compra de 
vivienda. 

Se debe incorporar variables 
territoriales en el diseño y 
características del producto 
(condiciones climáticas, situación 
geográfica e idiosincrasia de la 
demanda). Estas variables 
territoriales inciden fuertemente en 
el costo de las soluciones y de la 
oferta. 

La Comisión Evaluadora Técnica 
SERVIU aprobará proyectos que 
incorporen estas variables en el 
diseño del producto, valiéndose de la 
normativa técnica vigente, en 
especial en normativa térmica y 
acústica. 

Subsidio Programa Protección Patrimonio 
Familiar: 
-Subsidio Mejoramiento de Entorno  
-Subsidio Mejoramiento de la Vivienda 
-Subsidio Ampliación 

Se debe incorporar la participación 
de sus usuarios, clientes o 
beneficiarios (U/C/B) en la 
definición de las características del 
producto, sus formas de acceso o 
distribución territorial. 

Se mejorará en planificación y/o 
programación de este producto en la 
región, para complementarlo en 
mejor forma con la entrega de otros 
productos.  

EJE TEMATICO: BARRIO 
Productos/Subproductos/Prod. Específicos 
que aplican la PT por causal de diseño y 
características 

Mejoras necesarias de incorporar 
al diseño y/o características del 
producto 

Medidas necesarias para incorporar 
la mejora 

Programa de Pavimentación Participativa Se debe incorporar variables 
territoriales en el diseño y 
características del producto 

Los proyectos de Pavimentos 
Participativos se deben ajustar a las 
características territoriales de la zona 
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(condiciones climáticas, situación 
geográfica e idiosincrasia de la 
demanda). Estas variables 
territoriales inciden fuertemente en 
el costo de las soluciones y de la 
oferta. 

donde se aplica, que son las 
necesidades de los Usuarios/Clientes 
/ Beneficiarios. 

Los Municipios juegan un rol 
fundamental en la elaboración de 
los proyectos que participan, con 
escasa cartera de proyectos. 

Se mejorará las metodologías 
actuales del programa con miras a 
generar acuerdos con perspectiva 
territorial, en el caso de Municipios 
con escasos recursos. 

Se debe incorporar la participación 
de sus usuarios, clientes o 
beneficiarios (U/C/B) en la 
definición de las características del 
producto, sus formas de acceso o 
distribución territorial. 

Se mejorará en planificación y/o 
programación de este producto en la 
región, para complementarlo en 
mejor forma con la entrega de otros 
productos.  
 
Se incorporarán las encuestas de 
participación social definidas desde el 
nivel central. 

Programa de Recuperación de Barrios (DS 
14/2007) 

Se debe acreditar a los inspectores 
de obras 

Capacitación a ejecutores y 
aplicación del MITO en todas las 
obras de la Región. 

Se debe incorporar variables 
territoriales en el diseño y 
características del producto 
(condiciones climáticas, situación 
geográfica e idiosincrasia de la 
demanda). Estas variables 
territoriales inciden fuertemente en 
el costo de las soluciones y de la 
oferta. 

Los proyectos de Condominios 
Sociales se deben ajustar a las 
características territoriales de la zona 
donde se aplica, que son las 
necesidades de los Usuarios/Clientes 
/ Beneficiarios. 
 

Se debe incorporar la participación 
de sus usuarios, clientes o 
beneficiarios (U/C/B) en la 
definición de las características del 
producto, sus formas de acceso o 
distribución territorial. 

Se mejorará en planificación y/o 
programación de este producto en la 
región, para complementarlo en 
mejor forma con la entrega de otros 
productos. 
 
Se generaran instancias planificadas 
de difusión y apoyo a las 
comunidades, de modo de lograr un 
aumento de la aplicabilidad de este 
programa en la región. Se 
incorporarán las encuestas de 
participación social definidas desde el 
nivel central. 

Programa Participativo de Asistencia 
Financiera en Condominios de Viviendas 
Sociales (DS127/1998) 

Los Municipios juegan un rol 
fundamental en la elaboración de 
los proyectos que participan, con 
escasa cartera de proyectos. 

Se mejorará las metodologías 
actuales del programa con miras a 
generar acuerdos con perspectiva 
territorial, en el caso de Municipios 
con escasos recursos. 
 
SERVIU-SEREMI generaran un 
banco de proyectos que faciliten la 
postulación a las comunidades y a 
municipios con escasa capacidad 
técnica. 
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EJE TEMATICO: CIUDAD 
Productos/Subproductos/Prod. 

Específicos que aplican la PT por 
causal de diseño y características 

Mejoras necesarias de 
incorporar al diseño y/o 

características del producto 

Medidas necesarias para 
incorporar la mejora 

Vialidad Urbana Se debe incorporar variables 
territoriales en el diseño y 
características del producto 
(condiciones climáticas, situación 
geográfica e idiosincrasia de la 
demanda). Estas variables 
territoriales inciden fuertemente en 
el costo de las soluciones y de la 
oferta. 

Los proyectos de rehabilitación de 
Espacios Públicos se deben ajustar a 
las características territoriales de la 
zona donde se aplica, que son las 
necesidades de los Usuarios/Clientes 
/ Beneficiarios. 

 Se debe incorporar la participación 
de sus usuarios, clientes o 
beneficiarios (U/C/B) en la 
definición de las características del 
producto, sus formas de acceso o 
distribución territorial. 

Se mejorará en planificación y/o 
programación de este producto en la 
región, para complementarlo en 
mejor forma con la entrega de otros 
productos. 
 
Se incorporarán las encuestas de 
participación social definidas desde el 
nivel central. 

 Los Municipios juegan un rol 
fundamental en la elaboración de 
los proyectos de Espacios Públicos 
que participan, con escasa cartera 
de proyectos. 

Se mejorará las metodologías 
actuales del programa de espacios 
públicos con miras a generar 
convenios de programación o por 
otras vía con perspectiva territorial, 
para actuar con los Municipios, y se 
puede agregar la incorporación de 
otros actores como el Gobierno 
Regional. 

Proyectos Urbanos Integrales Se debe incorporar variables 
territoriales en el diseño y 
características del producto 
(condiciones climáticas, situación 
geográfica e idiosincrasia de la 
demanda). Estas variables 
territoriales inciden fuertemente en 
el costo de las soluciones y de la 
oferta. 

Los proyectos de rehabilitación de 
Espacios Públicos se deben ajustar a 
las características territoriales de la 
zona donde se aplica, que son las 
necesidades de los Usuarios/Clientes 
/ Beneficiarios. 

 Se debe incorporar la participación 
de sus usuarios, clientes o 
beneficiarios (U/C/B) en la 
definición de las características del 
producto, sus formas de acceso o 
distribución territorial. 

Se mejorará en planificación y/o 
programación de este producto en la 
región, para complementarlo en 
mejor forma con la entrega de otros 
productos. 
 
Se incorporarán las encuestas de 
participación social definidas desde el 
nivel central. 

 Los Municipios juegan un rol 
fundamental en la elaboración de 
los proyectos de Espacios Públicos 
que participan, con escasa cartera 
de proyectos. 

Se mejorará las metodologías 
actuales del programa de espacios 
públicos con miras a generar 
convenios de programación o por 
otras vía con perspectiva territorial, 
para actuar con los Municipios, y se 
puede agregar la incorporación de 
otros actores como el Gobierno 
Regional. 

Espacios Públicos Se debe incorporar variables 
territoriales en el diseño y 
características del producto 
(condiciones climáticas, situación 

Los proyectos de rehabilitación de 
Espacios Públicos se deben ajustar a 
las características territoriales de la 
zona donde se aplica, que son las 
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geográfica e idiosincrasia de la 
demanda). Estas variables 
territoriales inciden fuertemente en 
el costo de las soluciones y de la 
oferta. 

necesidades de los Usuarios/Clientes 
/ Beneficiarios. 

Se debe incorporar la participación 
de sus usuarios, clientes o 
beneficiarios (U/C/B) en la 
definición de las características del 
producto, sus formas de acceso o 
distribución territorial. 

Se mejorará en planificación y/o 
programación de este producto en la 
región, para complementarlo en 
mejor forma con la entrega de otros 
productos. 
 
Se incorporarán las encuestas de 
participación social definidas desde el 
nivel central. 

Los Municipios juegan un rol 
fundamental en la elaboración de 
los proyectos de Espacios Públicos 
que participan, con escasa cartera 
de proyectos. 

Se mejorará las metodologías 
actuales del programa de espacios 
públicos con miras a generar 
convenios de programación o por 
otras vía con perspectiva territorial, 
para actuar con los Municipios, y se 
puede agregar la incorporación de 
otros actores como el Gobierno 
Regional. 

 
Actividad I.1.3: Identificar mejoras de complementa riedad territorial entre los servicios en la región  
REGIÓN:     ARICA Y PARINACOTA 
EJE TEMATICO: VIVIENDA 
Instancia Regional de mayor Complementariedad: MUNICIPIO, EGIS Y COMITES ORGANIZADOS. PRESTADORES DE 
ASISTENCIA TECNICA (PSAT). SECTOR PRIVADO; INMOBILIARIAS Y CONSTRUCTORAS. 
Productos/Subproductos propios 
involucrado 

Otras Instituciones 
participantes 

Logros a la fecha 
en gestión 

Contribución que se ofrece para 
mejor funcionamiento 

Subsidios D.S. Nº 40, Subsidio de 
Renovación Urbana y Subsidio de 
Renovación Patrimonial. 

SECTOR PRIVADO 
EGIS 

5 EGIS en 
convenio DS 40º 

Plan de difusión 

Subsidio Fondo Solidario de 
Vivienda I (FSV I) 
Título I: Construcción en Sitio 
residente o en nuevo de terreno, o 
Adquisición de Vivienda Social 
existente nueva o usada. 

SEREMI MINVU 
MUNICIPIO, EGIS Y 
COMITES 
ORGANIZADOS, 
PSAT, SECTOR 
PRIVADO, 
INMOBILIARIAS Y 
CONSTRUCTORAS. 

11 EGIS en  
convenio DS 174º 

Aumentar las soluciones 
habitacionales en la región. 
 
Dar cumplimiento a las metas 
regionales del SERVIU. 

Subsidio Fondo Solidario de 
Vivienda II (FSV II) 
Adquisición de Vivienda Social 
existente nueva o usada 

SEREMI MINVU 
MUNICIPIO, EGIS 
PSAT, SECTOR 
PRIVADO, 
INMOBILIARIAS Y 
CONSTRUCTORAS. 

11 EGIS en  
convenio DS 174º 

Aumentar las soluciones 
habitacionales en la región. 
 
Dar cumplimiento a las metas 
regionales del SERVIU. 

Subsidio Rural 
 
Subsidio Programa Protección 
Patrimonio Familiar: 
-Subsidio Mejoramiento de 
Entorno  
-Subsidio Mejoramiento de la 
Vivienda 
-Subsidio Ampliación de la 
vivienda 

MUNICIPIO, PSAT,  
SECTOR PRIVADO 

7 EGIS en 
convenio DS 145º 
 
9 EGIS en 
convenio DS 255 

Capacitación a las EGIS en 
convenio DS 145º sobre postulación 
de vivienda singular en zona rural. 
 
Cumplir con las metas regionales 
del SERVIU. 
 
 
 

Subsidio relativo al arrendamiento 
de vivienda con promesa de 
compraventa, Leasing 
Habitacional (DS 120/1995) 

INMOBILIARIAS Y 
CONSTRUCTORAS 

 Generar un plan de difusión a nivel 
de las Inmobiliarias, Empresas 
constructoras y población en general 
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Subsidio Habitacional 
Extraordinario para la Adquisición 
de Viviendas Económicas y 
Préstamos de enlace a corto 
Plazo a las Empresas 
Constructoras (DS 04/2009) 

INMOBILIARIAS Y 
CONSTRUCTORAS 

Se cuenta con 3 
proyectos en 
convenio, con un 
total de  

Firma de nuevos convenios con 
otras empresas interesadas 

Subsidios D.S. Nº 40, Subsidio de 
Renovación Urbana y Subsidio de 
Renovación Patrimonial. 

INMOBILIARIAS Y 
CONSTRUCTORAS 

Se ha logrado 
mejorar la 
coordinación de 
acciones que 
mejoran la 
aplicabilidad del 
D.S. Nº 40. 
 
No es el caso de 
Subsidios de 
Renovación 
Urbana y de 
Renovación 
Patrimonial. 
 

Generar un plan de difusión de 
estos programas y beneficios, 
apuntando a inmobiliarias, 
constructoras y población en 
general. 

EJE TEMATICO: BARRIO y  CIUDAD 
Instancia Regional de mayor Complementariedad: MUNICIPIO Y GORE 
Productos/Subproductos propios 
involucrado 

Otras Instituciones 
participantes 

Logros a la fecha 
en gestión 

Contribución que se ofrece para 
mejor funcionamiento 

Programa de Recuperación de 
Barrios (DS 14/2007) 

SEREMI MINVU 
MUNICIPIO 

Mejorar la 
Coordinación 

Aplicación del MITO en todas las 
obras a ejecutar 

Programa de Pavimentos 
Participativos 
Programa de Condominios 
Sociales 

SEREMI MINVU 
MUNICIPIO 

Mejorar en 
coordinación 

Lograr convenios con Municipios y 
evaluar que los proyectos en 
carpeta correspondan al real nivel 
de recursos disponibles de cada 
comuna. 

Vialidad Urbana SEREMI MINVU 
MUNICIPIO Y GORE 

Mejorar en 
coordinación 

Lograr a convenios con Municipios o 
GORE con compromisos de 
recursos y proyectos. 

Proyectos Urbanos Integrales SEREMI MINVU 
MUNICIPIO Y GORE 

Mejorar en 
coordinación 

Lograr a convenios con Municipios o 
GORE con compromisos de 
recursos y proyectos. 

Espacios Públicos SEREMI MINVU Mejorar en 
coordinación 

Lograr a convenios con Municipios o 
GORE con compromisos de 
recursos y proyectos. 

Actividad I.1.4: Identificar acciones posibles para  reducir brechas de inequidad territorial . 
 

Territorios con brecha Producto o subproducto con 
oferta insuficiente 

Medidas posibles 

Comuna : Arica Fondos Solidarios de Vivienda 
(FSV I y FSV II) 

Solicitar aumento de meta regional, 
dado el aumento de la demanda en 
este periodo. 
Estudiar factibilidad de proyectos de 
construcción colectiva en zonas 
rurales. 

Comuna : Camarones 
Comuna: General Lagos 
Comuna:  Putre 

Subsidio Rural Solicitar la aplicación de un segundo 
subsidio, o un trato especial dado la 
integración a su fuente laboral, y al 
despoblamiento creciente en las 
zonas rurales. 
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Actividad I.1.5: Identificar los factores de la ins titución que limitan la coordinación 
operativa/presupuestaria. 
Factores que limitan la coordinación 
….Operativa ….Presupuestaria 

Medida requerida por la jefatura 
Superior del Servicio 

EJE TEMATICO: BARRIO 
En el caso de proyectos participativos 
existe un atraso en la programación 
operativa, netamente por el incumplimiento 
de los Municipios en los recursos 
aportados. 

 Se ha oficiado a los Municipios en los 
casos de Pavimentos Participativos y 
Condominios, y en el caso del 
Municipio Rural se solicito 
intervención al Gobierno Regional. 

EJE TEMATICO: VIVIENDA 
 En la programación de pagos 

semanales de subsidios se 
produce un retraso. 

Se efectuará un manual de 
procedimiento para el pago de 
subsidio, que permitirá controlar  
plazos y responsables. 

EJE TEMATICO: CIUDAD  
 A la fecha existe desviación en el 

programa de caja mensual. 
Se insistirá en hacer cumplir lo 
establecido en la programación 
mensual. 

 
Objetivo Nº2: Análisis e identificación del grado d e desconcentración utilizado en la provisión de los  productos 

estratégicos en los que corresponde aplicar perspec tiva territorial y facultades necesarias  que no 
están delegadas o no son ejercidas. 

 
Actividad I.2.1: Identificar las facultades que hab ilitan a las jefaturas para tener iniciativa y ofre cer soluciones a 
las necesidades de cada región o territorio. 

Tipo de facultades vigentes Señalar facultades 
delegadas no ejercidas 

Facultades no delegadas y 
necesarios 

1.- Para administrar programas en la región.   
DL. Nº 355 Art. 3 el SERVIU estará encargado de 
cumplir toda función de preparación o ejecución 
que permita materializar las políticas de Vivienda 
y Urbanismo. 

Las delegadas todas en 
ejercicio. 

No se detectan 

2.- Para formular, administrar y ejecutar 
presupuesto regional. 

Las delegadas todas en 
ejercicio. 

No se detectan 

DL. Nº 355 el SERVIU podrá administrar y 
ejecutar presupuesto regional. 

  

3.- Para gestionar personal, compras y servicios 
de terceros. 

Las delegadas todas en 
ejercicio. 

Para contrataciones a honorarios por 
periodos no superiores a seis meses.    

DL. Nº 355 el SERVIU podrá gestionar personal, 
compras y servicios de terceros 

  

4.- Para suscribir convenios regionales de 
complementación con otras instituciones públicas 
y/o privadas. 

Las delegadas todas en 
ejercicio. 

No se detectan 

Medidas requeridas   
 
Objetivo Nº3: Identificar mejoras necesarias a los sistemas de información institucionales, de los pro ductos 

estratégicos en los que corresponde aplicar perspec tiva territorial. 
Actividad I.3.1: Identificar la información que deb e estar disponible en cada región para la jefatura regional del 
servicio y ser provista al gobierno regional por se r de interés regional. 
Información Disponible para la 

jefatura regional 
Se provee a 
pedido GORE 

Medidas para lograr disponibi-
lidad al Gobierno Regional 

Ofertas Productos/subproductos en la región 
o territorios. 

Si Si --- 
 

Programa anual de gastos en la región. Si Si --- 
Programa anual de inversiones en la región o 
territorios. 

Si Si --- 
 

Localización y características de clientes o 
usuarios atendidos por producto en la región 
o territorio. 

Si Si --- 
 

EEXXCCEELLEENNTTEE,,  SSEELLEECCCCIIOONNAARR  PPOOCCAASS  MMEEJJOORRAASS  YY  LLLLEENNAARR  HHOOJJAASS  SSIINNOOPPTTIICCAASS  ((ppaarraa  44  aa  55  oobbjjeettiivvooss))  
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EETTAAPPAA  22  ::  FFOORRMMUULLAACCIIÓÓNN  DDEELL  PPLLAANN  GGEESSTTIIÓÓNN  TTEERRRRIITTOORRIIAALL  YY    
PPRROOGGRRAAMMAA  DDEE  TTRRAABBAAJJOO  GGEESSTTIIOONN  TTEERRRRIITTOORRIIAALL  22000099  

 
Objetivo Nº4: La institución elabora el Plan para in corporar la perspectiva territorial en la entrega d e sus 
productos, y para incorporar modificaciones o mejor as del sistema de información para el registro de s us 
productos estratégicos y clientes/usuarios/benefici arios por región, en base a los resultados del diag nóstico. 
 
II. 1. OBJETIVO GENERAL  

OBJETIVO GENERAL RESULTADOS ESPERADOS 

 
Definir y mantener actualizada la información 
requerida y canales de comunicación a nivel 
regional para el GORE y Sector privado (EGIS y 
PSAT), que permita materializar las políticas, 
planes y programas de vivienda y urbanismo en 
la Región de Arica y Parinacota, considerando 
la equidad territorial, la funcionalidad y la 
integración. 

1.- Lograr un flujo adecuado de la información que dispone SERVIU de 
acuerdo a los requerimientos del gobierno regional en los planes y 
programas de vivienda y urbanismo en la Región.  
 
2.- Dar cumplimiento a los canales definidos para el traspaso de 
información, según los requerimientos del Gobierno Regional- SERVIU – 
SEREMI MINVU (plazo, periodicidad, contenidos). 
 
3.-  Fortalecer la articulación de SERVIU con el sector privado (EGIS y 
PSAT) a través de la entrega de información actualizada de nuestros 
productos estratégicos 

PLAZO INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN FUENTE Y REGISTRO DE LA 
INFORMACIÓN 

30 de Junio 
 

Firma de convenio de 
trabajo GORE-_ 
SEREMI MINVU- 
SERVIU 
(Convenio firmado antes 
del 30 Junio de 2009)  
 

Convenio de trabajo firmado entre 
GORE – MINVU – SERVIU. 
 

Convenio de trabajo firmado entre 
GORE – MINVU – SERVIU. 
 
Fichas de acuerdos de 
requerimientos de información 
Regional. 
 

30 de Marzo 
30 Junio 
30 Septiembre 
31 Diciembre 
 

Entrega oportuna  de los 
informes PROPIR en 
forma trimestral 
(N° Informes 
Trimestrales entregados 
al GORE del PROPIR / 4 
)*100 
 
 

Informe emitido por el Gobierno 
Regional que da cumplimiento al 
ingreso oportuno de la información al 
sistema al 05 enero de 2010. 
 
 

Sistema de Gestión Regional del 
GORE (www.visiion.cl/arica) 
 
 

 
31de Diciembre 

Reuniones  de trabajo 
anual SERVIU y EGIS - 
PSAT 
(N° reuniones y/o 
Capacitaciones 
realizadas/ 4 )*100 
 
 
 

Oficio o Correo Convocatorio 
Lista de Asistencia 
Minuta de cada reunión y acuerdos 

Lista de Asistencia y Minutas 
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II. 2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PLAN ANUAL DE GESTI ON TERRITORIAL  

 REGIÓN:  ARICA Y PARINACOTA 

PRODUCTOS O 
SUBPRODUCTOS 

ASOCIADOS 

 
OBJETIVOS  

ESPECÍFICOS 
PLAZO META ANUAL INDICADOR MEDIO DE 

VERIFICACIÓN RESPONSABLE  

PROGRAMAS 
HABITACIONALES 
 
Fondo Solidario I  
Construcción y 
adquisición de 
viviendas 

Mantener al día 
la información 
relativa a la 
asignación  de 
Subsidios FSV I  
a la SEREMI 
MINVU 

Mensual 
 

 
   100 % 
 
 

(N° Informes 
emitidos/ 
10)*100 
 

Informe emitido 
por el SEREMI 
MINVU al 5 de 
enero de 2010. 
 

Departamento 
de 
Programación…
SERVIU 
 
 

 

Mantener al día 
la información 
relativa a la 
ejecución del 
gasto en la línea   
de Subsidios 
FSV I  al GORE 

Trimestral 
 

100% 

(N° Informes 
emitidos/ 
4)*100 
 

Informe emitido 
por el Gobierno 
Regional  al 5 de 
enero de 2010. 
 
 

Departamento 
de 
Programación…
SERVIU 
 
 

 

Mantener 
actualizado al 
sector privado 
(EGIS-PSAT) 
respecto de la 
normativa  de los 
programas 
habitacionales 

Anual 
 

100% 

(N° reuniones 
y/o 
Capacitacione
s realizadas/ 
4)*100 

Oficio 
Convocatorio 
Lista de 
Asistencia 
 

Departamento 
OO.HH – 
TECNICO – 
JURIDICO del 
SERVIU  Arica y 
Parinacota 
 
 

PROGRAMA 
URBANO BARRIO 
 
Programa 
Pavimentación 
Participativa 

Mantener al día 
la información 
relativa a la 
ejecución del 
gasto en la línea   
de Pavimentos 
Participativos  al 
GORE 

Trimestral   100% 
(N° Informes 
emitidos/ 
4)*100 

Informe emitido 
por el Gobierno 
Regional  al 5 de 
enero de 2010 

Departamento 
de 
Programación…
SERVIU 

PROGRAMA 
URBANO CIUDAD 
 
Espacios Públicos 

Mantener al día 
la información 
relativa a la 
ejecución del 
gasto en la línea   
de Espacios 
Públicos al 
GORE 

Trimestral   100% 
(N° Informes 
emitidos/ 
4)*100 

Informe emitido 
por el Gobierno 
Regional  al 5 de 
enero de 2010 

.Departamento 
de 
Programación…
SERVIU 

 
II. 3 VARIABLES EXTERNAS Y SITUACIONES QUE PUEDAN AFECTAR EL PLAN ANUAL DE GESTION 
TERRITORIAL (análisis de riesgos) 

PRODUCTOS O SUBPRODUCTOS ASOCIADOS  VARIABLES EXTERNAS Y SITUACIONES QUE PUEDAN AFECTAR 
EL PLAN ANUAL GT 

PROGRAMA HABITACIONAL  
Fondo Solidario I  Construcción y adquisición de 
viviendas 

No exista interés de parte del sector privado (EGIS – PSAT)  a la 
convocatoria realizada 

PROGRAMA URBANO BARRIO 
Programa Pavimentación Participativa 

Que no se encuentre operativo el Sistema de Gestión Regional del 
GORE (www.visiion.cl/arica)  

PROGRAMA URBANO CIUDAD 
Espacios Públicos 

Que no se encuentre operativo el Sistema de Gestión Regional del 
GORE (www.visiion.cl/arica) 
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II. 4 MEDIDAS DE LA AUTORIDAD QUE ACOMPAÑEN LA APLICACIÓN  DEL PLAN GESTION TERRITORIAL  
(medidas que neutralicen riesgos) 

DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA LA APLICACIÓN DEL PLA N DE GT 

·  Orden de servicio o Resolución que defina equipo de trabajo en Gestión Territorial 
·  Firma y aplicación de Convenio de trabajo firmado entre GORE – MINVU – SERVIU. 
·  Envío oportuno de GORE – SEREMI de informe respaldo de cumplimiento del medio de verificación. 
·  Reuniones del Director Regional con Sector Privado (EGIS - PSAT) informando los temas de vivienda. 

 
II. 5 COMPROMISOS ANUALES INFORMADOS AL PROPIR 2009 

COMPROMISO PRESUPUESTARIO ANUAL INFORMADO AL PARTIC IPAR LA REGIÓN EN EL PROPIR 
2009 --INVERSIONES, TRANSFERENCIAS, PROGRAMAS ESPEC IALES DE SERVICIOS PÚBLICOS-- 

MONTO 2009 
EN MILES DE $ 

 Subtitulo   Item  Denominaciones   

31        INICIATIVAS DE INVERSION  

    02     Proyectos  

33        TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  

    01     Al Sector Privado  

           001 
   

 Subsidios Localización FSV  

           023 
   

 Subsidios Fondo Solidario de Vivienda  

           025 
   

 Sistema Subsidio Habitacional  

           028 
   

 Subsidio de Protección del Patrimonio Familiar  

           127 
   

 Subsidios Leasing  

 

Moneda Nacional 
Miles de $  

652.305 

652.305 

8.764.005 

8.764.005 

931.161 

6.352.773 

666.000 

811.275 

2.796 
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ETAPA 3: IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE TRABAJO GT 2009  
 

Objetivo Nº6: La institución elabora el Programa de Trabajo para la implementación del Plan para incorporación la 
perspectiva territorial en la entrega de sus productos, y del Plan para incorporar modificaciones o mejoras del sistema de 
información para el registro de sus productos estratégicos y clientes/usuarios/beneficiarios por región. 
 
Actividad III. 1. Programa de Trabajo de Gestión Territorial 2009 (mejoras en el diseño, acceso y distribución de los 

productos propios en el territorio) 

REGIÓN   Dirección Regional SERVIU Arica y Parinacota 

SEÑALAR METAS CON AL MENOS DOS ACTIVIDADES POR OBJE TIVO Y PONDERAR C/U 
Control de Resultados Control Operacional 

Objetivos 
específicos 

(2) 

Indicador 
(3) 

Resultado 
anual del 
indicador 

(4) 
 

Meta anual o 
actividades 

comprometidas 
(5) 

Unidad 
Responsable 

(6) 

Medio de 
verificación 

(7) 

Pondera
-ción   

(%)  (8) 

Cumple / 
no 

cumple 
(9) 

Pondera
ción 

ganada 
(10) 

Mantener 
actualizado al 
sector privado 
(EGIS-PSAT) 
respecto de la 
normativa  de 
los programas 
habitacionales 

(N°reunio-
nes y/o 
Capacita-
ciones 
realizadas
/ 4)*100 

 Emisión de Oficio o 
Correo Electrónico
convocatorio 
 
Poner capacita-  
ciones 
e informes de 
cada una  

Departamento 
OO.HH – 
TECNICO – 
JURIDICO del 
SERVIU  Arica y 
Parinacota 

Oficio  o  
Correo 
Electrónico 
convocatorio 
 
 

50% 
 
 
 
 

  

   Ejecución  
Poner Nº de  
Reuniones 
Programadas 
Y monitoreo de 
acuerdos 

Departamento 
OO.HH – 
TECNICO – 
JURIDICO del 
SERVIU  Arica y 
Parinacota 

Lista 
Asistencia 

50% 
 

  

 

Desempeño Anual  Servicio Programa de Trabajo (diseño, acceso y distribución)  2009  (CUMPLE /NO CUMPLE) (12)   

 
Actividad III. 2: Programa de Complementariedad Territorial 2009 (mejoras en la complementariedad territorial de los 
productos en el territorio 

REGIÓN  (1) Dirección Regional SERVIU Arica y Parinacota  

   

Identificación de la 
instancia (2) 

Principal problema a 
resolver el año 2009  

(3) 

Territorio(s) en 
los  que opera   

(4) 

Instituciones 
participantes  

(5) 

Productos o subproductos 
(6) 

Mesa de trabajo 
SEREMI - SERVIU 
- GORE 

Definir de forma clara 
los canales de traspaso 
de información  

Región de Arica 
y Parinacota 

SERVIU – 
SEREMI y 
GORE 

Información de la ejecución Presupuestaria 
de los Programas Habitacionales y Urbanos 
(contenido – formato – Periodicidad ) 
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PONDERAR CADA ACTIVIDAD DE MODO QUE SUMA DE ELLAS =  100% POR PROGRAMA 
Control de Resultados Control Operacional 

Objetivos 
específicos 

(7) 

Indica
dor 
(8) 

Resultado 
anual del 
indicador 

(9) 
 

Meta anual o 
actividades 

comprometid
as (10) 

Unidad 
Responsable 

(11) 

Medio de 
verificación 

(12) 

Pondera
ción  

(%)  (13) 

Cumple/
no 

cumple 
(14) 

Ponderaci
ón ganada 

(15) 

Mantener al 
día la 
información 
relativa a la 
asignación  de 
Subsidios 
FSV I  a la 
SEREMI 
MINVU 

(N° 
Infor 
mes 
emiti-
dos/ 
10)*10
0 
 

 Emisión  Mensual de 
Informe 
 
 

Departamento de 
Programación…S
ERVIU 
 
 
 

Informe 
emitido por 
el SEREMI 
MINVU al 5 
de enero de 
2010 

50 % 
 
 
 

  

   Envío Mensual de 
Informe a través de 
Correo Electrónico

  50% 
 

  

Mantener al 
día la 
información 
relativa a la 
ejecución del 
gasto en la 
línea   de 
Subsidios 
FSV I  al 
GORE 
 

(N° 
Infor-
mes 
emiti-
dos/ 
3)*100 

 Emisión Trimestral de 
informe 
 
 

Director Regional 
SERVIU Arica y 
Parinacota 

Informe 
emitido por 
el Gobierno 
Regional  al 
5 de enero 
de 2010. 

50 % 
 
 
 

  

 
  Envío Trimestral  de 

Informe a través del 
PROPIR 

  50% 
 

  

Mantener al 
día la 
información 
relativa a la 
ejecución del 
gasto en la 
línea   de 
Pavimentos 
Participativos  
al GORE 

(N° 
Infor-
mes 
emiti-
dos/ 
3)*100 

 Emisión Trimestral de 
informe 
 
 

Director Regional 
SERVIU Arica y 
Parinacota 

Informe 
emitido por 
el Gobierno 
Regional  al 
5 de enero 
de 2010 

50% 
 
 
 

  

 
  Envío Trimestral  de 

Informe a través del 
PROPIR 

  50%   

Mantener al 
día la 
información 
relativa a la 
ejecución del 
gasto en la 
línea   de 
Espacios 
Públicos al 
GORE 

(N° 
Infor-
mes 
emiti-
dos/ 
3)*100 

 Emisión Trimestral de 
informe 
 
 

Director Regional 
SERVIU Arica y 
Parinacota 

Informe 
emitido por 
el Gobierno 
Regional  al 
5 de enero 
de 2010 

50% 
 
 
 

  

 
  Envío Trimestral  de 

Informe a través del 
PROPIR 

  50%   

  
 

Desempeño Anual  Servicio (CUMPLE /NO CUMPLE) (17)   

 
 
 
 



����������	��
�������	
�������������
��������
�����

� ���� �

Actividad III. 3: Programa de Trabajo de Mejoras a (los) Sistema(s) de Información Institucional y de Provisión de Información a 
los Gobiernos Regionales 
 

REGIÓN  (1) Dirección Regional SERVIU Arica y Parin acota 

 

Control de Resultados Control Operacional 

Objetivos 
específicos 

(2) 

Indicador 
(3) 

Resulta
do 

anual 
del 

indicad
or (4) 

 

Meta anual o 
actividades 

comprometidas (5) 

Unidad 
Responsable 

(6) 

Medio de 
verificación 

(7) 

Ponder
ación  

(%)  (8) 

Cumple/
no 

cumple 
(9) 

Ponderac
ión 

ganada 
(10) 

Oferta de 
información 
al GORE(11) 

(N° de 
reuniones con el 

GORE/2)* 
100 

 Consolidación 
 y seguimiento 
de ficha de 
acuerdos de requerimientos

Encargado de 
Dpto. 
Programación 
Física y Control 

Acta de Reunión 
 
 

40%   

Provisión de 
información 

(12) 

(N° Informes 
emitidos/ 3)*100 

 Emisión y envío 
Trimestral de  
informe 
 a través del  
PROPIR 

Director 
Regional 
SERVIU Arica y 
Parinacota 

Informe emitido 
por el Gobierno 

Regional  al 5 de 
enero de 2010 

40%   

Otros 
objetivos 

institucionale
s (13) 

(Nº 
actualizaciónes 

/8)*100 

 Actualización 
de Pagina Web 
de Servicio 

Encargado 
Departamento 
Administración y 
Contabilidad 

Informe mensual 
dirigido al Sr. 

Director SERVIU 
informando 

actualizaciones 

20%   

 
Desempeño Anual  Servicio (CUMPLE /NO CUMPLE) (15)   

 
Actividad III. 4: Análisis del avance en la impleme ntación de los Programas de Trabajo 2009  
 

REGIÓN  (1) Dirección Regional SERVIU Arica y Parin acota 

 

Programa de Trabajo 
Avance efectivo en la 

implementación de las 
actividades (2) 

Avance en la 
implementación de las 

medidas de la 
autoridad 

(3) 

Recomendaciones y 
compromisos para 

superar dificultades 
(4) 

Responsable 
(5) 

Diseño, Acceso y 
Distribución  

    

Complementariedad     

Información       

 
 
 
                                                                                     ERIKA DIAZ RIQUEL ME 
                                                    DIRECTOR SERVIU REGION DE ARICA Y PARINACOTA (S)  


